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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7954 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario no Especialista, opción Admisión y Documentación Clínica por los turnos 
de acceso libre y promoción interna. 32856

7955 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Medicina Nuclear por el turno de acceso libre. 32878

7956 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Neurocirugía por el turno de acceso libre. 32896

7957 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Cirugía Pediátrica por el turno de acceso libre. 32918

7958 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoria para la provisión, mediante el procedimiento 
de libre designación, de diferentes puestos de dirección de este organismo, que 
tuvo lugar por medio de la Resolución de 14 de junio de 2017 (BORM núm. 139 
de 19 de junio). 32941

7959 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se acuerda la ampliación del plazo establecido en el apartado 2 de la base específica 
quinta de la convocatoria del concurso de méritos convocado por la Resolución de 
24 de mayo de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 121, de 27 de mayo), para dictar la adjudicación provisional de las Jefaturas 
de Servicios de Radiología y Cirugía General del área de salud VII (Murcia-Este) 
por las comisiones de valoración. 32943

7960 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se levanta la suspensión que fue acordada en la Resolución del mismo órgano 
de 7 de noviembre de 2017 (BORM n.º 260, de 10 de noviembre) del procedimiento 
de provisión por concurso de méritos, de la Jefatura de Servicio de Neurofisiología 
Clínica en la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-Oeste). 32945

7961 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Cirugía Plástica, Estética y Reparadora por los turnos 
de acceso libre y promoción interna. 32948
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

7962 Extracto de la Resolución de 23/11/2017 por la que el Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia aprueba la convocatoria de ayudas 
dirigidas al apoyo a inversiones productivas y tecnológicas, reguladas por Orden 
de 14/11/2017. 32979

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
7963 Anuncio de la declaración de impacto ambiental dictada el 15 de 
diciembre de 2015 relativa a proyecto de ampliación y regularización de 
explotación porcina con una capacidad final de 3.800 plazas de cebo, en el 
término municipal de Cartagena, a solicitud de Alfredo Nieto Sorroche, con 
C.I.F: 22.875.725-V. (Expte. 268/07 AU/AAI). 32981

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7964 Anuncio de licitación de contrato para suministro de material para 
desinfección de alto nivel de instrumental médico-quirúrgico y endoscopios en 
máquinas automáticas para el complejo hospitalario del Área de Salud II de 
Cartagena. Expte. CS/9999/1100806154/17/PA. 32982

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

7965 Solicitud de la modificación de características de un aprovechamiento 
inscrito en el Registro de Aguas. Expte. APS-14/2017. 32985

IV. Administración Local

Calasparra
7966 Procedimiento de declaración de interés público para instalación en SNU 
de “centro de gestión de residuos inertes” en el paraje Sierra de San Miguel 
Parc. 50, Pol. 22. 32986

Cartagena
7967 Anuncio de licitación de contrato de obras de reforma de los servicios 
urbanísticos de las calles: Beatas, Villalba Corta, San Cristóbal Corta, Ciprés, Don 
Roque y Plaza de Roldán. 32987

7968 Convocatoria para la provisión interina de una plaza de Técnico Superior 
de Educación, Especialidad en Logopedia y Psicomotricidad. 32989

Las Torres de Cotillas
7969 Edicto de aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para el 
ejercicio 2017. 32990

Mazarrón
7970 Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación de concertación 
directa a concertación indirecta, del sector S-03/08 “El Faro”. 32991
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Murcia
7971 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de octubre de 2017, 
por la que se convocan becas de corresponsales de los puntos de información en 
Centros Educativos Públicos de Murcia 2017/2018. 32992

7972 Modificación de régimen de asignación a miembro de la Corporación. 32993

Puerto Lumbreras
7973 Convocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación de la concesión 
del uso privativo del dominio público en la avenida Región Murciana de Puerto 
Lumbreras para la explotación de un kiosco de prensa y revistas. 32994

Torre Pacheco
7974 Declaración de la innecesariedad de reparcelación correspondiente a la 
Unidad de Actuación n.º 3, San Cayetano, Torre Pacheco. 32996

7975 Aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanística, 
correspondiente a la Unidad de Actuación n.º 3, San Cayetano. 32997

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Heredamiento Ojos de Archivel”,
Caravaca de la Cruz

7976 Convocatoria a Junta General Extraordinaria. 32998
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7954 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario no Especialista, opción 
Admisión y Documentación Clínica por los turnos de acceso libre 
y promoción interna.

Por Acuerdo de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y la oferta de plazas que han 
de ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondiente al 
año 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialista/
opción Admisión y Documentación Clínica del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en el Acuerdo de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó 
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la oferta de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondientes 
al año 2016, en el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Organización Sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio 
de 2017 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las 
pruebas selectivas correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas 
de empleo público (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes 
bases específicas y, en su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario no Especialista/opción 
Admisión y Documentación Clínica.

1.2.- Del total de plazas, 2 se cubrirán por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 1 plaza, se cubrirá por el turno de promoción interna.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna y 
sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios para 
participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si reúnen 
los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las entidades 
colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de defectos.

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Graduado/Licenciado en Medicina y Cirugía, 
o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes por 
haber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
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la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para ello 
las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, los 
aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono. Una vez finalizado 
este proceso, se deberá descargar y guardar el documento PDF que se genera, 
con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al 
efecto, así como utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación 
se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).
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· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.
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6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 48,61 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 24,3 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 38,89 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

La tasa de participación se deberá abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes a través de alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando el “N.º 
de referencia” que figura en la parte superior del formulario y, en su caso, el 
resto de datos que le sean requeridos por la citada web.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior, el interesado deberá presentarlo de forma electrónica o de 
modo presencial en los términos descritos en la presente base, siendo ambas 
vías igualmente válidas siempre que la presentación se realice dentro del plazo 
establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.
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7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 5.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 5.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 5.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).
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b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
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mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.
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10. Fase de oposición. Programa de materias. 

10.1.- Para el personal que participe por el turno libre, la fase de oposición versará 
sobre el programa de materias comunes aprobado por la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud de 25 de octubre de 2016 (BORM n.º 255 de 3 de 
noviembre), que fue corregida por la de 20 de septiembre de 2017 (BORM n.º 222 de 25 
de septiembre), así como sobre el de materias específicas aprobado por la Resolución de 
de 29 de julio de 2017 (BORM n.º 179 de 4 de agosto). 

10.2.- Para el personal que lo haga por el turno de promoción interna, la 
la fase de oposición se referirá exclusivamente al citado programa de materias 
específicas (BORM n.º 179 de 4 de agosto). 

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 170 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 170 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.
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12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado 
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
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Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
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Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de concurso, 
que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no 
llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.
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La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.
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20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Anexo

Turno libre
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 24 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 16 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 
31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 
al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 
campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 
período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 
para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá 
respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.
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Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1334 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción 
convocada o equivalente.

0,0934 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, siempre que se hubiera exigido el título de Licenciado o Graduado en 
Medicina. Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea 
siempre que se hubiera exigido el título de Licenciado o Graduado en Medicina. 

0,0667 puntos

A4. Por cada 130 horas de guardia de presencia física mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la 
atención continuada en la Administración Pública española u otros países de la Unión Europea, siempre que se hubiera 
exigido el título de Licenciado o Graduado en Medicina. A tal efecto, las guardias localizadas se valorarán al 50% del 
valor asignado a las de presencia física.

0,0667 puntos

A5. Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros países de la Unión Europea, 
cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de Licenciado o Graduado en Medicina.

0,0667 puntos

A6. Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en las 
Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter sanitario.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia regulada 
actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, no incluidos 
en apartados anteriores.

0,0400 puntos

A7. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de 
personal estatutario fijo o funcionario de carrera.

0,0133 puntos

A8. Por cada mes de servicios prestados en la Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea que 
no se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores.

0,0133 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.

A) Desarrollo profesional continuo (16 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número total de asignaturas (excluidas las relativas 
a idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de puntos que se obtenga de conceder 
a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 3,2 puntos 

- Sobresaliente: 2,4 puntos 

- Notable: 1,6 puntos 

3,2 puntos 

Certificación académica personal o fotocopia compulsada 
de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en la convocatoria.

- A nivel regional: 0,4 puntos 

- A nivel nacional: 0,8 puntos

0,8 puntos Documento justificativo original o fotocopia compulsada 
del mismo.

B3. Doctorado

a) Por el título de Doctor 0,6 puntos.

b) Por haber obtenido el título tras ser valorada la tesis doctoral con la calificación de sobresaliente, se añadirán 0,6 puntos.

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis doctoral la calificación de “Cum Laude” se añadirá 1 punto.

1,6 puntos Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

B4. 

- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al exigido en la opción convocada que dé acceso a las categorías estatutarias de 
Facultativo Sanitario Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 0,96 puntos 

- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y Diplomado Sanitario 
no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 0,8 puntos 

0,96 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o fotocopia 
compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B5.

- Por la obtención de un título universitario de Máster de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que esté relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,30 puntos

- Por cada Máster Título Propio Universitario en el ámbito de las ciencias de la salud 0,20 puntos 

- Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Experto Universitario en el ámbito de las ciencias de la salud 0,05 
puntos

0,64 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o fotocopia 
compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B6. Por la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud obtenido en un país miembro de la Unión Europea 
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales

2,4 puntos Expediente y Título de especialista en Ciencias de la Salud 
expedido u homologado por el Ministerio de Educación
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Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B7. Formación continuada.

Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada 
realizadas fuera del periodo de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.

a) Se valorarán a razón de 0,064 puntos por crédito las actividades acreditadas por el Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión Europea. En este mismo apartado se valorarán las actividades reconocidas por 
el Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina la composición y funciones de la Comisión de Formación Continuada de 
Profesiones Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades que formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o impartidas por otras Administraciones Públicas y que versen sobre materias distintas a las 
siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, gestión sanitaria y calidad y docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto) se valorarán a razón de 0,032 puntos por crédito, con un máximo de 3,2 puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos dependientes de la misma o por colegios profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre y cuando haya 
existido colaboración expresa por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de la misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorará a razón de 0,008 puntos por crédito con un máximo de 0,8 puntos, las siguientes actividades formativas:

Las actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción convocada que no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las entidades previstas en el apartado b). 

- Actividades que hayan sido declaradas de interés científico o sanitario por cualquier Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de riesgos laborales e idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

6,4 puntos Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de este documento. 

B8. Docencia relacionada con la categoría

a) Docencia universitaria con un máximo de 0,8 puntos:

- Como profesor asociado: 0,2 puntos por curso académico 

- Como tutor o coordinador de prácticas asistenciales (con nombramiento oficial y estudiante asignado): 0,1 puntos por curso 
académico.

b) Docencia en formación con un máximo de 0,8 puntos:

- Docencia en actividades que hayan sido reconocidas por el Servicio Murciano de Salud o acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada u otros créditos del ámbito internacional reconocidos 0,0016 puntos por hora.

- Docencia en actividades no acreditadas realizadas por una Administración Pública u organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre y cuando haya 
existido colaboración por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de la misma 0,0011 puntos por hora. 

c) Docencia en formación sanitaria especializada con un máximo de 1,6 puntos:

- Tutor (acreditado por la Comisión de Docencia y nombrado por la entidad titular con residente/s asignado/s): 0,4 puntos por año. El 
tutor hospitalario de las unidades docentes de AFyC: 0,2 puntos por año 

- Colaborador docente (aprobado por la Comisión de Docencia y nombrado por la Jefatura de Estudios y con residente/s asignado/s): 
0,1 puntos por año.

2,4 puntos a) 

- Certificado acreditativo de la Universidad 

- Certificado acreditativo del órgano responsable del 
Servicio de Salud 

b) Diploma o certificado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber impartido el curso, 
o fotocopia compulsada de este documento

c) Certificado del Jefe de estudios 

Se valorará de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, el nombramiento del tutor en el 
ámbito del Servicio Murciano de Salud
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Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B9. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas. Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad convocada 
en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de ámbito: 0,8 puntos 

- Internacional: 0,08 puntos como primer firmante y 0,04 puntos como resto de firmantes 

- Nacional: 0,04 puntos como primer firmante y 0,02 puntos como resto de firmantes 

- Autonómico: 0,02 puntos como primer firmante y 0,011 puntos resto firmantes 

b) Publicaciones científicas.

Por la publicación de trabajos científicos y de investigación relacionados con la opción convocada 1,12 puntos:

1.- Por cada artículo en revistas indexadas en repertorios bibliográficos internacionales (SCI, SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, 
Scimago, Pubmed, Cuiden):

- Si la revista se encuentra en el Q1 de su especialidad:

Primer firmante: 0,560 puntos 

Resto: 0,448 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su especialidad:

Primer firmante: 0,373 puntos 

Resto: 0,292 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q3 su especialidad:

Primer firmante: 0,224 puntos 

Resto: 0,175 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su especialidad:

Primer firmante: 0,160 puntos 

Resto: 0,127 puntos

2.- Por cada artículo en revistas no incluidas en repertorios bibliográficos internacionales que tengan revisión por pares:

- Como primer firmante: 0,075 puntos. 

- Para el resto de firmantes: 0,058 puntos.

3.- Por cada libro completo sobre la especialidad publicado y distribuido por empresas editoriales de ámbito autonómico, nacional o 
internacional de reconocido prestigio, que estén registradas en bases de datos oficiales de identificación de publicaciones (ISBN):

- Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o directores que figuren por orden alfabético se considerará a 
todos como autor principal o primero): 0,560 puntos 

- Para el resto de autores: 0,448 puntos 

4.- Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los requisitos antes citados:

- Como primer firmante: 0,112 puntos 

- Para el resto de firmantes: 0,093 puntos 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

5.- Por participación en proyectos y becas de investigación 1,12 puntos 

Se valorará la participación en proyectos con financiación competitiva financiados por agencias sometidas a evaluación externa de 
ámbito: 

- Internacional 

Investigador principal: 1,12 puntos 

Investigador colaborador: 0,779 puntos

- Nacional

Investigador principal: 0,560 puntos 

Investigador colaborador: 0,448 puntos

- Autonómico

Investigador principal: 0,224 puntos 

Investigador colaborador: 0,117 puntos

2,4 puntos Forma de justificación

a) Ponencias o comunicaciones científicas:

Certificado del organismo encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado.

b) Forma de justificación Publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia 
compulsada de la misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se 
justificarán mediante certificado de aceptación del editor 
de la publicación.

Participación en proyectos y becas de investigación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, 
o fotocopia compulsada de éste, en el que consten 
los siguientes datos: número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, 
período ejecutado y duración total del proyecto.

Promoción interna

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 27 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 18 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente los servicios prestados 
mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas 
o de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado en cualquiera de las 
especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en 
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el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud, y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que se hubiese 
desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 
31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 
al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 
campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 
período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 
para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá 
respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,15 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción 
convocada o equivalente.

0,105 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de 
personal estatutario fijo o funcionario de carrera.

0,015 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española o 
de otros países de la Unión Europea.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia regulada 
actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea.

0,09 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo correspondiente, 
acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.

NPE: A-271117-7954



Página 32876Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017

B) Desarrollo profesional continuo (18 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número total de asignaturas (excluidas 
las relativas a idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de puntos que 
se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en la convocatoria el 
valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 3,6 puntos 

- Sobresaliente: 2,7 puntos 

- Notable: 1,8 puntos 

3,6 puntos Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en la convocatoria.

- A nivel regional: 0,45 puntos 

- A nivel nacional: 0,9 punto 

0,9 puntos Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

B3. Doctorado

a) Por el título de Doctor 0,675 puntos.

b) Por haber obtenido el título tras ser valorada la tesis doctoral con la calificación de sobresaliente, se añadirán 0,675 
puntos.

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis doctoral la calificación de “Cum Laude” se añadirá 1,125 puntos.

1,8 puntos Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

B4. 

- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al exigido en la opción convocada que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, 
de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud 1,08 puntos 

- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y Diplomado 
Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 0,9 puntos 

1,08 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

B5

- B.5. Por la obtención de un título universitario de Máster de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que esté relacionado con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada 0,3375 puntos

- Por cada Máster Título Propio Universitario en el ámbito de las ciencias de la salud 0,225 puntos 

- Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Experto Universitario en el ámbito de las ciencias de la 
salud 0,0563 puntos

0,72 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

B6. Por la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud obtenido en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales

2,7 puntos Expediente y Título de especialista en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado por el Ministerio de Educación

B7. Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada realizadas fuera del periodo de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.

a) Se valorarán a razón de 0,072 puntos por crédito las actividades acreditadas por el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada o sistema equivalente en la Unión Europea. En este mismo apartado se valorarán las actividades 
reconocidas por el Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina la composición y funciones de la Comisión 
de Formación Continuada de Profesiones Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades que formen parte del plan de 
formación de los Servicios de Salud o sean organizadas o impartidas por otras Administraciones Públicas y que versen 
sobre materias distintas a las siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, gestión sanitaria y calidad y 
docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
1142/2007, de 31 de agosto) se valorarán a razón de 0,036 puntos por crédito, con un máximo de 3,6 puntos, siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos dependientes de la misma o por colegios 
profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre y 
cuando haya existido colaboración expresa por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de 
la misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorará a razón de 0,009 puntos por crédito con un máximo de 0,9 puntos, las siguientes actividades formativas:

- Las actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción convocada que no se puedan incluir en los 
apartados anteriores y hayan sido impartidas por las entidades previstas en el apartado b). 

- Actividades que hayan sido declaradas de interés científico o sanitario por cualquier Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de riesgos laborales e idiomas que hayan sido 
impartidas por las entidades previstas en el apartado b) y no sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación. 

7,2 puntos Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el curso, o fotocopia compulsada de 
este documento. 
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Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B8. Docencia relacionada con la categoría

a) Docencia universitaria con un máximo de 0,9 puntos:

- Como profesor asociado: 0,225 puntos por curso académico 

- Como tutor o coordinador de prácticas asistenciales (con nombramiento oficial y estudiante asignado): 0,1125 puntos 
por curso académico 

b) Docencia en formación con un máximo de 0,9 puntos:

- Docencia en actividades que hayan sido reconocidas por el Servicio Murciano de Salud o acreditadas por el Sistema de 
Acreditación de Formación Continuada u otros créditos del ámbito internacional reconocidos 0,0018 puntos por hora.

- Docencia en actividades no acreditadas realizadas por una Administración Pública u organismos dependientes de la 
misma, por colegios profesionales, o por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, 
siempre y cuando haya existido colaboración por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de 
la misma 0,0012 puntos por hora. 

c) Docencia en formación sanitaria especializada con un máximo de 1,8 puntos 

- Tutor (acreditado por la Comisión de Docencia y nombrado por la entidad titular con residente/s asignado/s): 0,45 
puntos por año. El tutor hospitalario de las unidades docentes de AFyC: 0,225 puntos por año. 

- Colaborador docente (aprobado por la Comisión de Docencia y nombrado por la Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1125 puntos por año.

2,7 puntos a) 

- Certificado acreditativo de la Universidad 

- Certificado acreditativo del órgano responsable del Servicio de Salud 

b) Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente 
acreditativo de haber impartido el curso, o fotocopia compulsada de 
este documento

c) Certificado del Jefe de estudios 

Se valorará de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, el nombramiento del tutor en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud

B9. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas. Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de ámbito: 0,9 punto 

- Internacional: 0,09 puntos como primer firmante y 0,045 puntos como resto de firmantes 

- Nacional: 0,045 puntos como primer firmante y 0,0225 puntos como resto de firmantes 

- Autonómico: 0,0225 puntos primer firmante y 0,012 puntos resto firmantes 

b) Publicaciones científicas.

Por la publicación de trabajos científicos y de investigación relacionados con la opción convocada 1,26 puntos:

1. Por cada artículo en revistas indexadas en repertorios bibliográficos internacionales (SCI, SSCI, SJR, Latindex, Scielo, 
Scopus, Scimago, Pubmed, Cuiden):

- Si la revista se encuentra en el Q1 de su especialidad:

Primer firmante: 0,63 puntos 

Resto: 0,504 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su especialidad:

Primer firmante: 0,42 puntos 

Resto: 0,3285 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q3 su especialidad:

Primer firmante: 0,252 puntos 

Resto: 0,1969 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su especialidad:

Primer firmante: 0,18 puntos 

Resto: 0,1429 puntos 

2. Por cada artículo en revistas no incluidas en repertorios bibliográficos internacionales que tengan revisión por pares:

- Como primer firmante: 0,084 puntos. 

- Para el resto de firmantes: 0,0652 puntos.

3. Por cada libro completo sobre la especialidad publicado y distribuido por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de reconocido prestigio, que estén registradas en bases de datos oficiales de 
identificación de publicaciones (ISBN):

- Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o directores que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o primero): 0,63 puntos 

- Para el resto de autores: 0,504 puntos 

4. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los requisitos antes citados:

- Como primer firmante: 0,126 puntos 

- Para el resto de firmantes: 0,1046 puntos 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

5. Por participación en proyectos y becas de investigación 1,26 puntos 

Se valorará la participación en proyectos con financiación competitiva financiados por agencias sometidas a evaluación 
externa de ámbito: 

- Internacional 

Investigador principal: 1,26 puntos 

Investigador colaborador: 0,8764 puntos

- Nacional

Investigador principal: 0,63 puntos

Investigador colaborador: 0,504 puntos

- Autonómico

Investigador principal: 0,252 puntos Investigador colaborador: 0,1317 puntos

2,7 puntos Forma de justificación 

a) Ponencias o comunicaciones científicas:

Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho 
certificado.

b) Publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de 
la misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación del editor de la publicación.

c) Participación en proyectos y becas de investigación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período ejecutado y duración total del proyecto.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7955 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Nuclear por el turno de acceso libre.

Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
y 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista/
opción Medicina Nuclear del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en los Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
y de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud por los que se aprobaron las 
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ofertas de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los 
años 2014 y 2016, en el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Organización Sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio 
de 2017 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las 
pruebas selectivas correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas 
de empleo público (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes 
bases específicas y, en su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Medicina Nuclear del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre.

1.2.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 
concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

b) Estar en posesión del título de Graduado/Licenciado en Medicina y Cirugía, 
especialista en Medicina Nuclear, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

Asimismo, serán admitidos aquellos que,  tras haber desarrollado 
íntegramente el programa formativo de la especialidad, hubieran obtenido una 
evaluación final positiva del período de residencia.
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Sin perjuicio de ello, en el caso de resultar seleccionados, deberán aportar el 
citado título de especialista junto con el resto de documentos a los que se refiere 
la base específica 18.ª de la presente convocatoria en el plazo establecido para 
ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
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Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.carm.
es/sms/seleccion, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para ello las 
instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, los 
aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono. Una vez finalizado 
este proceso, se deberá descargar y guardar el documento PDF que se genera, 
con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al 
efecto, así como utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación 
se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)
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· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

4.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 4.

5.2.1.- El importe de la tasa completa es de 48,61 euros.

5.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa que será de 24,3 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 38,89 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

5.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
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hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

5.3.- Pago de la tasa.

La tasa de participación se deberá abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes a través de alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando el “N.º 
de referencia” que figura en la parte superior del formulario y, en su caso, el 
resto de datos que le sean requeridos por la citada web.

6. Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior, el interesado deberá presentarlo de forma electrónica o de 
modo presencial en los términos descritos en la presente base, siendo ambas 
vías igualmente válidas siempre que la presentación se realice dentro del plazo 
establecido en la base 5.1.

6.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

6.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

6.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 4.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 4.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

6.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 5.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

6.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

6.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

6.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

6.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 4.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 
7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 4.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

6.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

6.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.
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7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de 
éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

9.1.- La fase de oposición versará sobre el programa de materias comunes 
aprobado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 25 de octubre de 2016 (BORM n.º 255 de 3 de noviembre), que fue corregida 
por la de 20 de septiembre de 2017 (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), así 
como sobre el de materias específicas aprobado por la Resolución de 5 de mayo 
de 2016 (BORM n.º 122 de 27 de mayo). 

10. Fase de oposición. 

10.1.- Esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente 
en un cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en 
un tiempo máximo de 170 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11. Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración 

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos.

NPE: A-271117-7955

www.sms.carm.es/somos
www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 32888Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017

13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
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una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

13.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los 
méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

13.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.
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16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).
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18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

19. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago
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Anexo
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 24 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 16 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 
31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 
al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 
campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 
período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 
para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá 
respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.
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Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente para las Administraciones Públicas 
españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1334 puntos

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia física en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención continuada en las Administraciones Públicas españolas o de otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias localizadas se 
valorarán al 50% del valor asignado a las de presencia física.

0,1334 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción convocada o equivalente. 0,0934 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la especialidad exigida en la convocatoria. 

0,0934 puntos

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española u otros países de la Unión Europea, siempre que se hubiera 
exigido el título de Licenciado o Graduado exigido para participar en la convocatoria. Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral 
especial de residencia regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea en una especialidad distinta a la 
exigida en la convocatoria para la que se hubiera exigido el citado título. 

0,0667 puntos

A6. Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros países de la Unión Europea, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de 
Licenciado o Graduado exigido en la convocatoria.

0,0667 puntos

A7. Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea no incluidos en apartados anteriores. 

0,0400 puntos

A8. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de personal estatutario fijo o funcionario de carrera. 0,0133 puntos

A9. Por cada mes de servicios prestados en la Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de los apartados 
anteriores.

0,0133 puntos

Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el 
Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales períodos.

Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional.

B) Desarrollo profesional continuo (16 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el 
total de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico 
requerido en la convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 1,6 puntos 

- Sobresaliente: 1,28 puntos 

- Notable: 0,96 puntos 

1,6 puntos Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en la convocatoria.

- A nivel regional: 0,4 puntos 

- A nivel nacional: 0,8 puntos

0,8 puntos Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

B3. Doctorado

a) Por el título de Doctor 0,6 puntos.

b) Por haber obtenido el título tras ser valorada la tesis doctoral con la calificación de sobresaliente, se añadirán 
0,6 puntos.

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis doctoral la calificación de “Cum Laude” se añadirá 1 punto.

1,6 puntos Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

B.4. 

- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al exigido en la opción convocada que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud 0,8 puntos 

- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 0,64 puntos 

0,8 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

B.5. 

- Por la obtención de un título universitario de Máster de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que esté relacionado con 
las funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada 0,30 puntos

- Por cada Máster Título Propio Universitario en el ámbito de las ciencias de la salud 0,20 puntos 

- Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Experto Universitario en el ámbito de las ciencias de 
la salud 0,05 puntos

0,64 puntos Título expedido por la Universidad o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición.

B6. Por la obtención del título de especialista en Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión Europea 
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, con la calificación de:

- Excelente o positivo destacado: 4,8 puntos (Igual puntuación se obtendrá en el caso de que el período de 
residencia se haya realizado con anterioridad al año 1995)

- Destacado o positivo: 4 puntos 

- Suficiente: 3,2 puntos 

4,8 puntos Expediente y Título de especialista en Ciencias de la Salud expedido por el 
Ministerio de Educación

Certificado del Jefe de estudios en donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, la calificación en el ámbito del Servicio Murciano 
de Salud
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Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B7. Por la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud distinto al exigido en la convocatoria, 
obtenido en un país de la Unión Europea 

1,6 puntos Expediente y Título de especialista en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado por el Ministerio de Educación

B8. Formación continuada.

Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada realizadas fuera del periodo de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud.

a) Se valorarán a razón de 0,064 puntos por crédito las actividades acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada o sistema equivalente en la Unión Europea. En este mismo apartado se valorarán las 
actividades reconocidas por el Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 2007, 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina la composición y 
funciones de la Comisión de Formación Continuada de Profesiones Sanitarias y se regula el sistema de acreditación 
de la formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades que formen parte del plan de 
formación de los Servicios de Salud o sean organizadas o impartidas por otras Administraciones Públicas y que 
versen sobre materias distintas a las siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, gestión sanitaria y 
calidad y docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se valorarán a razón de 0,032 puntos por crédito, con un máximo de 3,2 
puntos, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos dependientes de la misma o por colegios 
profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre y 
cuando haya existido colaboración expresa por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes 
de la misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorarán a razón de 0,008 puntos por crédito, con un máximo de 0,8 puntos, las siguientes actividades 
formativas:

-Las actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción convocada que no se puedan incluir en 
los apartados anteriores y hayan sido impartidas por las entidades previstas en el apartado b). 

- Actividades que hayan sido declaradas de interés científico o sanitario por cualquier Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de riesgos laborales e idiomas que hayan sido 
impartidas por las entidades previstas en el apartado b) y no sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a)

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

6,4 puntos Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el curso, o fotocopia compulsada de este 
documento. 

B9. Docencia relacionada con la categoría

a) Docencia universitaria con un máximo de 0,8 puntos:

- Como profesor asociado: 0,2 puntos por curso académico 

- Como tutor o coordinador de prácticas asistenciales (con nombramiento oficial y estudiante asignado): 0,1 puntos 
por curso académico.

b) Docencia en formación con un máximo de 0,8 puntos:

- Docencia en actividades que hayan sido reconocidas por el Servicio Murciano de Salud o acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación Continuada u otros créditos del ámbito internacional reconocidos 0,0016 
puntos por hora.

- Docencia en actividades no incluidas en el apartado anterior realizadas por una Administración en actividades 
no acreditadas realizadas por una Administración Pública u organismos dependientes de la misma, por colegios 
profesionales, o por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre y 
cuando haya existido colaboración expresa por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes 
de la misma 0,0011 puntos por hora. 

c) Docencia en formación sanitaria especializada con un máximo de 1,6 puntos:

- Tutor (acreditado por la Comisión de Docencia y nombrado por la entidad titular con residente/s asignado/s): 0,4 
puntos por año El tutor hospitalario de las unidades docentes de AFyC: 0,2 puntos por año.

- Colaborador docente (aprobado por la Comisión de Docencia y nombrado por la Jefatura de Estudios y con 
residente/s asignado/s): 0,1 puntos por año.

2,4 puntos

a) 

- Certificado acreditativo de la Universidad 

- Certificado acreditativo del órgano responsable del Servicio de Salud 

b) Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente 
acreditativo de haber impartido el curso, o fotocopia compulsada de este 
documento

c) Certificado del Jefe de estudios 

Se valorará de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, el nombramiento del tutor en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud
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B10. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas.

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad convocada en Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científicas de ámbito: 0,8 puntos 

- Internacional: 0,08 puntos como primer firmante y 0,04 puntos como resto de firmantes 

- Nacional: 0,04 puntos como primer firmante y 0,02 puntos como resto de firmantes 

- Autonómico: 0,02 puntos como primer firmante y 0,011 puntos resto firmantes 

b) Publicaciones científicas. 

Por la publicación de trabajos científicos y de investigación relacionados con la opción convocada 1,12 puntos:

1.- Por cada artículo en revistas indexadas en repertorios bibliográficos internacionales (SCI, SSCI, SJR, Latindex, 
Scielo, Scopus, Scimago, Pubmed, Cuiden):

- Si la revista se encuentra en el Q1 de su especialidad:

Primer firmante: 0,560 puntos 

Resto: 0,448 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su especialidad:

Primer firmante: 0,373 puntos 

Resto: 0,292 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q3 su especialidad:

Primer firmante: 0,224 puntos 

Resto: 0,175 puntos

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su especialidad:

Primer firmante: 0,160 puntos 

Resto: 0,127 puntos

2.- Por cada artículo en revistas no incluidas en repertorios bibliográficos internacionales que tengan revisión por 
pares:

- Como primer firmante: 0,075 puntos

- Para el resto de firmantes: 0,058 puntos

3.- Por cada libro completo sobre la especialidad publicado y distribuido por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de reconocido prestigio, que estén registradas en bases de datos oficiales 
de identificación de publicaciones (ISBN):

- Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o directores que figuren por orden alfabético 
se considerará a todos como autor principal o primero): 0,560 puntos 

- Para el resto de autores: 0,448 puntos 

4.- Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los requisitos antes citados:

- Como primer firmante: 0,112 puntos 

- Para el resto de firmantes: 0,093 puntos 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

5.- Por participación en proyectos y becas de investigación 1,12 puntos 

Se valorará la participación en proyectos con financiación competitiva financiados por agencias sometidas a 
evaluación externa de ámbito: 

- Internacional 

Investigador principal: 1,12 puntos 

Investigador colaborador: 0,779 puntos

- Nacional

Investigador principal: 0,560 puntos Investigador colaborador: 0,448 puntos

- Autonómico

Investigador principal: 0,224 puntos 

Investigador colaborador: 0,117 puntos

2,4 puntos Forma de justificación 

a) Ponencias o comunicaciones científicas:

Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

b) Publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la 
misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de la publicación.

Participación en proyectos y becas de investigación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, o fotocopia compulsada 
de éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, 
título del proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período 
ejecutado y duración total del proyecto.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7956 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurocirugía por el turno de acceso libre.

Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
y 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista/
opción Neurocirugía del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en los Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre) 
y de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud por los que se aprobaron las 
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ofertas de empleo público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los 
años 2014 y 2016, en el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Organización Sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio 
de 2017 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las 
pruebas selectivas correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas 
de empleo público (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes 
bases específicas y, en su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Neurocirugía del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre.

1.2.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 
concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

b) Estar en posesión del título de Graduado/Licenciado en Medicina y Cirugía, 
especialista en Neurocirugía, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su expedición. 

Asimismo, serán admitidos aquellos que, tras haber desarrollado 
íntegramente el programa formativo de la especialidad, hubieran obtenido una 
evaluación final positiva del período de residencia.

NPE: A-271117-7956



Página 32898Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017

Sin perjuicio de ello, en el caso de resultar seleccionados, deberán aportar el 
citado título de especialista junto con el resto de documentos a los que se refiere la 
base específica 18.ª de la presente convocatoria en el plazo establecido para ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.
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A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para ello 
las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, los 
aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono. Una vez finalizado 
este proceso, se deberá descargar y guardar el documento PDF que se genera, 
con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al 
efecto, así como utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación 
se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)
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4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

4.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 4.

5.2.1.- El importe de la tasa completa es de 48,61 euros.

5.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa que será de 24,3 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 38,89 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

5.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.
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Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

5.3.- Pago de la tasa.

La tasa de participación se deberá abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes a través de alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando el “N.º 
de referencia” que figura en la parte superior del formulario y, en su caso, el 
resto de datos que le sean requeridos por la citada web.

6. Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 5.1.

6.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

6.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

6.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 4.1. 

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, en la que debe ir adjunto 
el PDF del formulario previsto en la base específica 4.1, el aspirante deberá 
firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, se habrá producido la presentación 
electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
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podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

6.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 5.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

6.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

6.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

6.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

6.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 4.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 
7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 4.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

6.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

6.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
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direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de 
éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 
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a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

9.1.- La fase de oposición versará sobre el programa de materias comunes 
aprobado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 25 de octubre de 2016 (BORM n.º 255 de 3 de noviembre), que fue corregida 
por la de 20 de septiembre de 2017 (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), así 
como sobre el de materias específicas aprobado por la Resolución de 29 de julio 
de 2017 (BORM n.º 178 de 3 de agosto). 

10. Fase de oposición. 

10.1.- Esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente 
en un cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en 
un tiempo máximo de 170 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.
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10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11. Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración 

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos.
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13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
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una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

13.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los 
méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

13.6.-Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.
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16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).
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18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

19. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 24 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 16 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 
31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 
al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 
campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 
período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 
para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá 
respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1334 puntos 
 

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia 
física en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, 
mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en las Administraciones Públicas 
españolas o de otros países de la Unión 
Europea.  A tal efecto, las guardias localizadas 
se valorarán al 50% del valor asignado a las de 
presencia física. 

0,1334 puntos 
 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,0934 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante 
la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la 
especialidad exigida en la convocatoria.  
 

0,0934 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española u otros países de la Unión 
Europea, siempre que se hubiera exigido el 
título de Licenciado o Graduado  exigido para 
participar en la convocatoria. Serán valorados 
en este apartado los servicios prestados 
mediante la relación laboral especial de 
residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en una 
especialidad distinta a la exigida en la 
convocatoria para la que se hubiera exigido el 
citado título.   

0,0667 puntos 

A6. Por cada mes de servicios prestados en la 
modalidad de cupo y zona, en España u otros 
países de la Unión Europea, cuando para su 
desempeño se hubiera exigido el título de 
Licenciado o Graduado exigido en la 
convocatoria. 

0,0667 puntos 

A7. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en España u otros países de la Unión 
Europea siempre que se hubiera exigido alguno 
de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso 
a una categoría de carácter sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 

0,0400 puntos 
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Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea no incluidos 
en apartados anteriores.  

A8. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,0133 puntos 

A9. Por cada mes de servicios prestados en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea que no se puedan 
incluir en ninguno de los apartados anteriores. 

0,0133 puntos 

 
 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 

B) Desarrollo profesional continuo (16 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:  1,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,28 puntos  
- Notable: 0,96 puntos  
 

 
1,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin 
de carrera en el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,4 puntos  
- A nivel nacional: 0,8 puntos 

 
 

0,8 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Doctorado 
a) Por el título de Doctor  0,6 puntos. 
b) Por haber obtenido el título tras ser valorada 

la tesis doctoral con la calificación de 
sobresaliente, se añadirán 0,6 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis 
doctoral la calificación de “Cum Laude” se 
añadirá 1 punto. 

 
 

1,6 puntos 
 

Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

B.4.  0,8 puntos Título expedido por el Ministerio de 
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- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al 
exigido en la opción convocada que dé acceso a las 
categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud 0,8 puntos  
 
- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso 
a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,64 puntos   
 
 

 Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

 
 
B.5.  
-  Por la obtención de un título universitario de Máster 
de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que esté 
relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,30 puntos 
 
- Por cada Máster Título Propio Universitario en el 
ámbito de las ciencias de la salud 0,20 puntos  
 
- Por cada Título Propio Universitario con la 
denominación de Experto Universitario en el ámbito 
de las ciencias de la salud 0,05 puntos 
 
 

0,64 puntos 
  

Título expedido por la Universidad o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

B6. Por la obtención del título de especialista en 
Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, 
MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, con la calificación de: 

- Excelente o positivo destacado: 4,8 puntos 
(Igual puntuación se obtendrá en el caso de 
que el período de residencia se haya 
realizado con anterioridad al año 1995) 

- Destacado o positivo: 4 puntos  
- Suficiente: 3,2 puntos  

 

4,8 puntos 
  

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido 
por el Ministerio de Educación 

 

Certificado del Jefe de estudios en 
donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, 
sin necesidad de que los 
interesados aporten documentación, 
la calificación en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud 

B7. Por la obtención de un título de especialista en 
Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria, obtenido en un país de la Unión 
Europea  

1,6 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado  por el Ministerio de 
Educación 

B8. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 

6,4 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
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integrantes de la opción convocada realizadas fuera 
del periodo de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,064 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,032 
puntos por crédito, con un máximo de 3,2 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,008 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,8 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 
-Las actividades de formación relacionadas 
con las funciones de la opción convocada que 
no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las 

curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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entidades previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B9. Docencia relacionada con la categoría 
 

a) Docencia universitaria con un máximo de 
0,8 puntos: 

- Como profesor asociado: 0,2 puntos por curso 
académico  

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1 puntos por curso 
académico. 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,8 puntos: 
- Docencia en actividades que hayan sido 

reconocidas por el Servicio Murciano de Salud 
o acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada u otros créditos del 
ámbito internacional reconocidos 0,0016 
puntos por hora. 

- Docencia en actividades no incluidas en el 
apartado anterior realizadas por una 
Administración en actividades no acreditadas 
realizadas por una Administración Pública u 
organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma 0,0011 
puntos por hora.  

c) Docencia en formación sanitaria 
especializada con un máximo de 1,6 
puntos: 
 

- Tutor (acreditado por la Comisión de 
Docencia y nombrado por la entidad titular 
con residente/s asignado/s): 0,4 puntos por 
año El tutor hospitalario de las unidades 
docentes de AFyC: 0,2 puntos por año. 

- Colaborador docente (aprobado por la 
Comisión de Docencia y nombrado por la 
Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1 puntos por año. 

2,4 puntos 
 

a)  

- Certificado acreditativo de la 
Universidad  

- Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

 

 

 

 

c) Certificado del Jefe de estudios   

Se valorará de oficio, sin 
necesidad de que los 
interesados aporten 
documentación, el 
nombramiento del tutor en el 
ámbito del Servicio Murciano de 
Salud 
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B10. Investigación relacionada con la categoría 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 0,8 puntos  
 

- Internacional: 0,08 puntos como primer 
firmante y  0,04 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,04 puntos como primer firmante y 
0,02 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,02 puntos como primer 
firmante y 0,011 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas.  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada 1,12 puntos: 

 
1.- Por cada artículo en revistas indexadas en 
repertorios bibliográficos internacionales (SCI, 
SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, Scimago, 
Pubmed, Cuiden): 

 
- Si la revista se encuentra en el Q1 de su 

especialidad: 
Primer firmante: 0,560 puntos  
Resto: 0,448 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,373 puntos  
Resto: 0,292 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q3 su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,224 puntos  
Resto: 0,175 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,160 puntos  
Resto: 0,127 puntos 

 
2.- Por cada artículo en revistas no incluidas en 
repertorios bibliográficos internacionales que 
tengan revisión por pares: 
 
- Como primer firmante: 0,075 puntos 
- Para el resto de firmantes: 0,058 puntos 

 
3.- Por cada libro completo sobre la especialidad 
publicado y distribuido por empresas editoriales 
de ámbito autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 
 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 

2,4 puntos 
 

Forma de justificación  
a) Ponencias o comunicaciones 

científicas: 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,560 puntos  

- Para el resto de autores: 0,448 puntos  
 

4.- Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 
 
- Como primer firmante: 0,112 puntos  
- Para el resto de firmantes: 0,093 puntos  
 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 

5.- Por participación en proyectos y becas de 
investigación 1,12 puntos  
Se valorará la participación en proyectos con 
financiación competitiva financiados por agencias 
sometidas a evaluación externa de ámbito:  

 
- Internacional  

Investigador principal: 1,12 puntos  
Investigador colaborador: 0,779 puntos 

- Nacional 
Investigador principal: 0,560 puntos 
Investigador colaborador: 0,448 puntos 

- Autonómico 
Investigador principal: 0,224 puntos  
Investigador colaborador: 0,117 puntos 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

participación en proyectos y 
becas de investigación: 

Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período 
ejecutado y duración total del 
proyecto. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud 
Servicio Murciano de Salud

7957 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Pediátrica por el turno de acceso libre.

Por Acuerdos de 13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y 16 
de marzo de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso 
oposición, para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario 
Especialista/opción Cirugía Pediátrica del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
los Acuerdos de 13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y 16 de marzo 
de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo 
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público del Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2015 y 2016, 
en el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización 
Sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre 
las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes bases específicas y, en 
su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Cirugía Pediátrica del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre.

1.2.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 
concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

b) Estar en posesión del título de Graduado/Licenciado en Medicina y Cirugía, 
especialista en Cirugía Pediátrica, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

Asimismo, serán admitidos aquellos que, tras haber desarrollado 
íntegramente el programa formativo de la especialidad, hubieran obtenido una 
evaluación final positiva del período de residencia.
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Sin perjuicio de ello, en el caso de resultar seleccionados, deberán aportar el 
citado título de especialista junto con el resto de documentos a los que se refiere 
la base específica 18.ª de la presente convocatoria en el plazo establecido para 
ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
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Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para ello 
las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, los 
aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono. Una vez finalizado 
este proceso, se deberá descargar y guardar el documento PDF que se genera, 
con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al 
efecto, así como utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación 
se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

• Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”, Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
“Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

• Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital “Rafael Méndez”,Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

• Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

• Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

• Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

• Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

• Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

• Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

• Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)
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4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base. 

4.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 4.

5.2.1.- El importe de la tasa completa es de 48,61 euros.

5.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa que será de 24,3 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 38,89 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

5.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.
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Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

5.3.- Pago de la tasa.

La tasa de participación se deberá abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes a través de alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando el “N.º 
de referencia” que figura en la parte superior del formulario y, en su caso, el 
resto de datos que le sean requeridos por la citada web.

6. Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior, el interesado deberá presentarlo de forma electrónica o de 
modo presencial en los términos descritos en la presente base, siendo ambas 
vías igualmente válidas siempre que la presentación se realice dentro del plazo 
establecido en la base 5.1.

6.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

6.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

6.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 4.1. 

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 4.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
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podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

6.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 5.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

6.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

6.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

6.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

6.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 4.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 4.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

6.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

6.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
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direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de 
éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 
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a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

9.1.- La fase de oposición versará sobre el programa de materias comunes 
aprobado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 25 de octubre de 2016 (BORM n.º 255 de 3 de noviembre), que fue corregida 
por la de 20 de septiembre de 2017 (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), así 
como sobre el de materias específicas aprobado por la Resolución de 14 de julio 
de 2017 (BORM n.º 165 de 19 de julio). 

10. Fase de oposición. 

10.1.- Esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente 
en un cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en 
un tiempo máximo de 170 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.
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10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11. Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración 

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos.
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13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
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una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

13.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los 
méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

13.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.
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16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).
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18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

19. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

 
APARTADO PUNTUACIÓN 

A) Servicios prestados 24 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 16 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 

los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 31-12-03), la 
antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título al amparo del Real 
Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, incluyendo la totalidad del 
ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la 
especialidad, descontando de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por 
ciento del período de formación establecido para dicha especialidad en España. El 
indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de 
Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1497/1999. 
 

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 
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b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 
  
   
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1334 puntos 
 

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia 
física en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, 
mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en las Administraciones Públicas 
españolas o de otros países de la Unión 
Europea.  A tal efecto, las guardias localizadas 
se valorarán al 50% del valor asignado a las de 
presencia física. 

0,1334 puntos 
 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,0934 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante 
la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la 
especialidad exigida en la convocatoria.  
 

0,0934 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española u otros países de la Unión 
Europea, siempre que se hubiera exigido el 
título de Licenciado o Graduado  exigido para 
participar en la convocatoria. Serán valorados 
en este apartado los servicios prestados 
mediante la relación laboral especial de 
residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en una 
especialidad distinta a la exigida en la 
convocatoria para la que se hubiera exigido el 
citado título.   

0,0667 puntos 

A6. Por cada mes de servicios prestados en la 
modalidad de cupo y zona, en España u otros 
países de la Unión Europea, cuando para su 
desempeño se hubiera exigido el título de 
Licenciado o Graduado exigido en la 
convocatoria. 

0,0667 puntos 

A7. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 

0,0400 puntos 
 

NPE: A-271117-7957



Página 32934Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 
   

 

 22 

anteriores en España u otros países de la Unión 
Europea siempre que se hubiera exigido alguno 
de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso 
a una categoría de carácter sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea no incluidos 
en apartados anteriores.  

A8. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,0133 puntos 

A9. Por cada mes de servicios prestados en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea que no se puedan 
incluir en ninguno de los apartados anteriores. 

0,0133 puntos 

 
 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 

B) Desarrollo profesional continuo (16 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:  1,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,28 puntos  
- Notable: 0,96 puntos  
 

 
1,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin 
de carrera en el título exigido en la convocatoria. 

0,8 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 
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- A nivel regional: 0,4 puntos  
- A nivel nacional: 0,8 puntos 

 
 
B3. Doctorado 

a) Por el título de Doctor  0,6 puntos. 
b) Por haber obtenido el título tras ser valorada 

la tesis doctoral con la calificación de 
sobresaliente, se añadirán 0,6 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis 
doctoral la calificación de “Cum Laude” se 
añadirá 1 punto. 

 
 

1,6 puntos 
 

Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

B.4.  
- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al 
exigido en la opción convocada que dé acceso a las 
categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud 0,8 puntos  
 
- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso 
a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,64 puntos   
 
 

0,8 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

 
 
B.5.  
-  Por la obtención de un título universitario de Máster 
de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que esté 
relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,30 puntos 
 
- Por cada Máster Título Propio Universitario en el 
ámbito de las ciencias de la salud 0,20 puntos  
 
- Por cada Título Propio Universitario con la 
denominación de Experto Universitario en el ámbito 
de las ciencias de la salud 0,05 puntos 
 
 

0,64 puntos 
  

Título expedido por la Universidad o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

B6. Por la obtención del título de especialista en 
Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, 
MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el 

4,8 puntos 
  

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido 
por el Ministerio de Educación 
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artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, con la calificación de: 

- Excelente o positivo destacado: 4,8 puntos 
(Igual puntuación se obtendrá en el caso de 
que el período de residencia se haya 
realizado con anterioridad al año 1995) 

- Destacado o positivo: 4 puntos  
- Suficiente: 3,2 puntos  

 

 

Certificado del Jefe de estudios en 
donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, 
sin necesidad de que los 
interesados aporten documentación, 
la calificación en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud 

B7. Por la obtención de un título de especialista en 
Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria, obtenido en un país de la Unión 
Europea  

1,6 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado  por el Ministerio de 
Educación 

B8. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada realizadas fuera 
del periodo de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,064 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,032 
puntos por crédito, con un máximo de 3,2 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 

6,4 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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requisitos: 
 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,008 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,8 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 
-Las actividades de formación relacionadas 
con las funciones de la opción convocada que 
no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B9. Docencia relacionada con la categoría 
 

a) Docencia universitaria con un máximo de 
0,8 puntos: 

- Como profesor asociado: 0,2 puntos por curso 
académico  

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1 puntos por curso 
académico. 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,8 puntos: 
- Docencia en actividades que hayan sido 

reconocidas por el Servicio Murciano de Salud 
o acreditadas por el Sistema de Acreditación 

2,4 puntos 
 

a)  

- Certificado acreditativo de la 
Universidad  

- Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
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de Formación Continuada u otros créditos del 
ámbito internacional reconocidos 0,0016 
puntos por hora. 

- Docencia en actividades no incluidas en el 
apartado anterior realizadas por una 
Administración en actividades no acreditadas 
realizadas por una Administración Pública u 
organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma 0,0011 
puntos por hora.  

c) Docencia en formación sanitaria 
especializada con un máximo de 1,6 
puntos: 
 

- Tutor (acreditado por la Comisión de 
Docencia y nombrado por la entidad titular 
con residente/s asignado/s): 0,4 puntos por 
año El tutor hospitalario de las unidades 
docentes de AFyC: 0,2 puntos por año. 

- Colaborador docente (aprobado por la 
Comisión de Docencia y nombrado por la 
Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1 puntos por año. 

 

documento 

 

 

 

 

c) Certificado del Jefe de estudios   

Se valorará de oficio, sin 
necesidad de que los 
interesados aporten 
documentación, el 
nombramiento del tutor en el 
ámbito del Servicio Murciano de 
Salud 

 

 

B10. Investigación relacionada con la categoría 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 0,8 puntos  
 

- Internacional: 0,08 puntos como primer 
firmante y  0,04 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,04 puntos como primer firmante y 
0,02 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,02 puntos como primer 
firmante y 0,011 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas.  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada 1,12 puntos: 

 
1.- Por cada artículo en revistas indexadas en 
repertorios bibliográficos internacionales (SCI, 
SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, Scimago, 
Pubmed, Cuiden): 

 
- Si la revista se encuentra en el Q1 de su 

2,4 puntos 
 

Forma de justificación  
a) Ponencias o comunicaciones 

científicas: 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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especialidad: 
Primer firmante: 0,560 puntos  
Resto: 0,448 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,373 puntos  
Resto: 0,292 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q3 su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,224 puntos  
Resto: 0,175 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,160 puntos  
Resto: 0,127 puntos 

 
2.- Por cada artículo en revistas no incluidas en 
repertorios bibliográficos internacionales que 
tengan revisión por pares: 
 
- Como primer firmante: 0,075 puntos 
- Para el resto de firmantes: 0,058 puntos 

 
3.- Por cada libro completo sobre la especialidad 
publicado y distribuido por empresas editoriales 
de ámbito autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 
 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,560 puntos  

- Para el resto de autores: 0,448 puntos  
 

4.- Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 
 
- Como primer firmante: 0,112 puntos  
- Para el resto de firmantes: 0,093 puntos  
 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 

5.- Por participación en proyectos y becas de 
investigación 1,12 puntos  
Se valorará la participación en proyectos con 
financiación competitiva financiados por agencias 
sometidas a evaluación externa de ámbito:  

 
- Internacional  

Investigador principal: 1,12 puntos  
Investigador colaborador: 0,779 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

participación en proyectos y 
becas de investigación: 

Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: 
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- Nacional 
Investigador principal: 0,560 puntos 
Investigador colaborador: 0,448 puntos 

- Autonómico 
Investigador principal: 0,224 puntos  
Investigador colaborador: 0,117 puntos 

 
 

número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período 
ejecutado y duración total del 
proyecto. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7958 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve parcialmente la convocatoria para la 
provisión, mediante el procedimiento de libre designación, de 
diferentes puestos de dirección de este organismo, que tuvo 
lugar por medio de la Resolución de 14 de junio de 2017 (BORM 
núm. 139 de 19 de junio).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 14 de junio de 2017 (BORM núm. 139, de 19 de junio) y de conformidad 
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, con la 
modificación efectuada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM n.º 275 
de 27 de noviembre), se convocaron para su provisión por el procedimiento 
de libre designación, diversos puestos directivos de distintas Gerencias de 
Área de Salud del Servicio Murciano de Salud contemplados en las plantillas 
correspondientes.

Entre los puestos convocados, se incluyó en el Anexo de la citada resolución 
el de Director Médico correspondiente al Centro Directivo: Gerencia del Área de 
Salud IX (Vega Alta del Segura)

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 8 de agosto de 2017 (BORM de 10 de agosto de 2017), se resolvió 
parcialmente la citada convocatoria, adjudicándose mediante Anexo algunos de 
los puestos directivos que constituyeron objeto de la misma, no incluyendo la 
designación de aspirante para el puesto de Director Médico correspondiente al 
Centro Directivo Gerencia del Área de Salud IX (Vega Alta de Segura).

3.º) Por lo anterior, de conformidad al contenido de la Base Específica 
Cuarta de la mencionada convocatoria, se ha emitido por el titular del Centro 
Directivo en el que se encuentra adscrito el puesto mencionado, la propuesta de 
nombramiento, con carácter no vinculante, que se justifica en el correspondiente 
informe de idoneidad para la cobertura del mismo.

A la vista de todo ello, y en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye al Director Gerente la competencia para aprobar 
los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos, 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para el puesto 
directivo indicado, al personal relacionado en el ANEXO a esta resolución.

Segundo.- La toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
resolución.
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Tercero.- El personal nombrado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud.

Cuarto.- Asimismo, una vez nombrado como personal directivo será 
declarado en situación de servicios especiales. A tal efecto, tendrá derecho al 
cómputo de tiempo a efectos de antigüedad, reconocimiento de trienios, carrera y 
derechos pasivos, así como la reserva de la plaza de origen, percibiendo en todo 
caso, las retribuciones del puesto directivo para el que ha sido designado, sin 
perjuicio del derecho a la percepción de los trienios y complementos de carrera o 
desarrollo profesional que, en su caso pueda tener reconocido. 

Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sr. Consejero de Sanidad 
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

ANEXO

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD IX CIEZA
DENOMINACIÓN NIVEL

C.D.

CLASIF. FORMA

PROV.

SUBGRUPO ADJUDICATARIO D.N.I.

DIRECTOR MÉDICO 28 EST LD A1 D. JOSÉ MARÍA ALMELA SÁNCHEZ LAFUENTE 27476815A
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7959 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se acuerda la ampliación del plazo establecido en el 
apartado 2 de la base específica quinta de la convocatoria del 
concurso de méritos convocado por la Resolución de 24 de mayo 
de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 121, de 27 de mayo), para dictar la adjudicación 
provisional de las Jefaturas de Servicios de Radiología y Cirugía 
General del área de salud VII (Murcia-Este) por las comisiones 
de valoración.

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 24 de mayo de 2017, publicada en el BORM de 27 de mayo de 2017, se 
convocaron para su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, 
de 24 de noviembre de 2015), diversas jefaturas de servicio asistenciales en las 
diferentes Áreas de Salud del Servicio Murciano de Salud que se relacionaron 
como Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyeron las 
Jefaturas de Servicio de Radiología y Cirugía General, correspondientes al Área de 
Salud VII, Murcia-Este.

2.º) Según lo dispuesto en el apartado 2 de la base específica Quinta de dicha 
convocatoria, una vez finalizada la fase de valoración, la Comisión de Valoración 
debe dictar la resolución provisional de adjudicación en el plazo máximo de dos 
meses a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución 
del Director Gerente por el que se hubiera hecho pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que tuvo lugar en el BORM número 222, de 25 
de septiembre.

3.º) No obstante lo anterior y por circunstancias sobrevenidas durante 
la tramitación del procedimiento de provisión por concurso de méritos, las 
Comisiones de Valoración constituidas para valorar los méritos de los aspirantes 
a las Jefaturas de Servicio de Radiología y Cirugía General del Área de Salud 
VII, han solicitado a esta Gerencia la ampliación de dicho plazo al prever la 
imposibilidad de su cumplimiento

Por ello, de conformidad a dicha solicitud y según el contenido del apartado 
1 del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
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Resuelvo:

Ampliar el plazo establecido en el apartado 2 de la Base Específica Quinta 
para dictar la resolución de adjudicación provisional por las Comisiones de 
Valoración en el procedimiento de provisión por concurso de méritos convocado 
por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 24 de 
mayo de 2017 (BORM de 27 de mayo) en relación a las Jefaturas de Servicio de 
Radiología y Cirugía General del Área de Salud VII. Dicha ampliación del plazo no 
podrá exceder de la mitad del establecido en la citada Base.

Contra la presente resolución de ampliación de plazo no cabe recurso alguno, 
sin perjuicio de la interposición del que proceda frente a la resolución que ponga 
fin al procedimiento. 

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7960 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se levanta la suspensión que fue acordada en la 
Resolución del mismo órgano de 7 de noviembre de 2017 (BORM 
n.º 260, de 10 de noviembre) del procedimiento de provisión por 
concurso de méritos, de la Jefatura de Servicio de Neurofisiología 
Clínica en la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-Oeste).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 24 de mayo de 2017 (BORM núm. 121, de 27 de mayo) se convocaron para su 
provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada 
por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de noviembre), 
diversas jefaturas de servicio asistenciales en diferentes Hospitales dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron como Anexo a la mencionada 
convocatoria.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 8 de agosto de 2017, se aprobó la relación provisional de admitidos 
y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración, 
haciendo constar en el Anexo III de dicha resolución, con referencia a los vocales 
terceros de las Comisiones de Valoración correspondientes a las jefaturas 
asistenciales objeto de la convocatoria en el Área de Salud I, Murcia-Oeste-y la 
correspondiente a la Jefatura de Servicio de Psiquiatría del Hospital Psiquiátrico 
“Román Alberca”, la designación “pendiente” por la Junta de personal de dicho 
vocal tercero, titular y suplente. 

3.º) Por posterior resolución de 21 de septiembre de 2017 (BORM núm. 222, 
de 25 de septiembre) se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos así como la designación efectuada por la Junta de Personal del 
Área de Salud I, Murcia-Oeste, de los vocales terceros, titular y suplente, de 
las Comisiones de Valoración en las distintas jefaturas de servicio convocadas, 
designando a tales efectos, en calidad de vocal tercero titular en la Comisión de 
Valoración correspondiente a la Jefatura de Servicio de Neurofisiología Clínica, a 
Doña Virginia Izura Azanza.

4.º) En la relación definitiva de aspirantes admitidos resuelta por esta 
Dirección Gerencia, se incluyó a Doña. Teresa Lluch Sebastián.

5.º) Mediante escrito de fecha de registro de entrada de 9 de octubre de 2017, 
la Sra. Lluch Sebastián formuló un incidente de recusación frente a la designación 
de Doña Virginia Izura Azanza, como vocal tercero en la Comisión de Valoración 
de la Jefatura de Servicio de Neurofisiología Clínica correspondiente a la Gerencia 
del Área de Salud I, Murcia-Oeste. 
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6.º) Por medio de la resolución dictada por esta Gerencia el día 7 de 
noviembre de 2017 (BORM núm. 260, de 10 de noviembre), se suspendió el 
procedimiento de provisión por concurso de méritos de dicha Jefatura, de 
conformidad al contenido del artículo 74 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, hasta 
tanto no fuera resuelto el incidente de recusación interpuesto.

7.º) Con fecha de 21 de noviembre de 2017, se dictó resolución por esta 
Gerencia resolviendo el mencionado incidente de recusación, disponiendo 
literalmente lo siguiente:

“(…) 1.º) Estimar la recusación promovida por doña Teresa Lluch Sebastián 
frente a la designación de doña Virgina Izura Azanza como miembro de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión del puesto de 
Jefe de Servicio de Neurofisiología Clínica del Hospital Clínico Universitario “Virgen 
de la Arrixaca” convocado por la Resolución de 24 de mayo de 2015 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de salud (BORM núm. 121, de 27 de mayo)

2.º) En consecuencia, concurriendo causa de recusación, con el objeto 
de garantizar la imparcialidad que debe regir la actuación de la Comisión de 
Valoración, deben retrotraerse todas las actuaciones realizadas por dicho órgano 
hasta la fecha, que deberá constituirse de nuevo con la vocal suplente tercera 
designada al efecto.

3.º) De conformidad a lo establecido en el artículo 24.5 de la ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente 
resolución no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.” 

Por lo anterior, y habiéndose resuelto por este Órgano con fecha 21 de 
noviembre de 2017 el incidente de recusación contra la designación de Doña 
Virginia Izura Azanza como miembro de la Comisión de Valoración encargada de 
valorar los méritos de los aspirantes admitidos en el concurso de méritos para 
la provisión de la Jefatura de Servicio de Neurofisiología Clínica en el Hospital 
Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”, 

Resuelvo:

Primero.- Levantar la suspensión acordada en el procedimiento de provisión 
por concurso de méritos de la Jefatura de Servicio Neurofisiología Clínica en el 
Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”

Segundo.- Sustituir a doña Virginia Izura Azanza en su condición de vocal 
titular tercero por la Comisión de Valoración encargada de evaluar los méritos 
de los aspirantes admitidos a la Jefatura de Servicio de Neurofisiología Clínica en 
el Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”, por Doña María Dolores 
Morales Cano, designada por la Junta de Personal del Área de Salud I, como vocal 
suplente tercera, y publicada dicha designación por la resolución dictada por el 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud el día 21 de septiembre de 2017 
(BORM n.º 222, de 25 de septiembre) 

Tercero.- Retrotraer el procedimiento hasta el momento de constitución de 
la Comisión de Valoración, que deberá constituirse de nuevo con la vocal suplente 
tercera, doña María Dolores Cano, al objeto de iniciar el procedimiento de 
selección y valoración de los méritos de los aspirantes admitidos de conformidad 
con el contenido de la Base Específica Quinta de la convocatoria.

NPE: A-271117-7960



Página 32947Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Servicio Murciano de Salud

7961 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora por los turnos de acceso 
libre y promoción interna.

Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de 
diciembre), 13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y 16 de marzo 
de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso 
oposición, para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario 
Especialista/opción Cirugía Plástica, Estética y Reparadora del Servicio 
Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
los Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre), 
de 13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, en 
el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical 
SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las 
bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes bases específicas y, en 
su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora del Servicio Murciano de Salud.

1.2.- Del total de plazas, 1 se cubrirá por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 2 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 
interna.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.
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3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Graduado/Licenciado en Medicina y Cirugía, 
especialista en Cirugía Plástica Estética y Reparadora, o en condiciones de 
obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los 
derechos para su expedición.

Asimismo, serán admitidos aquellos que, tras haber desarrollado 
íntegramente el programa formativo de la especialidad, hubieran obtenido una 
evaluación final positiva del período de residencia.

Sin perjuicio de ello, en el caso de resultar seleccionados, deberán aportar el 
citado título de especialista junto con el resto de documentos a los que se refiere 
la base específica 20ª de la presente convocatoria en el plazo establecido para 
ello.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.
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g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano.

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para ello 
las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, los 
aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono. Una vez finalizado 
este proceso, se deberá descargar y guardar el documento PDF que se genera, 
con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al 
efecto, así como utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación 
se realice de forma presencial.
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La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud:

·Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

·Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

·Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca).

·Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del Noroeste, 
Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

·Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

·Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

·Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

·Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

·Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

·Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

·Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

·Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado.

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado 2.º de esta base.
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5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 48,61 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 24,3 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 38,89 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

La tasa de participación se deberá abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes a través de alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural
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b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando el “N.º 
de referencia” que figura en la parte superior del formulario y, en su caso, el 
resto de datos que le sean requeridos por la citada web.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior, el interesado deberá presentarlo de forma electrónica o de 
modo presencial en los términos descritos en la presente base, siendo ambas 
vías igualmente válidas siempre que la presentación se realice dentro del plazo 
establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 5.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 5.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago.

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.
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7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 5.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 
7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de 
éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
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de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición.

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente:

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero.
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d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

10.1.- Para el personal que participe por el turno libre, la fase de oposición 
versará sobre el programa de materias comunes aprobado por la Resolución 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 25 de octubre de 2016 
(BORM n.º 255 de 3 de noviembre), que fue corregida por la de 20 de septiembre 
de 2017 (BORM n.º 222 de 25 de septiembre), así como sobre el de materias 
específicas aprobado por la Resolución de 14 de julio de 2017 (BORM n.º 165 de 
19 de julio).

10.2.- Para el personal que lo haga por el turno de promoción interna, la 
la fase de oposición se referirá exclusivamente al citado programa de materias 
específicas (BORM n.º 165 de 19 de julio).

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 170 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.
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12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 150 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 170 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento.

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna.

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional.

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones.

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
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las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos.

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate.

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado.

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
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finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional.

15.6.-Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.
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18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:
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a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor 
que serán comprobados y libremente apreciados por la Administración, 
no presenten la documentación o del examen de la misma se deduzca que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base específica tercera, 
no podrán ser nombrados como personal estatutario fijo, quedando anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
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debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Anexo

Turno libre
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 24 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 16 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas.

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 
31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 
al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 
campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 
período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 
para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá 
respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1334 puntos 
 

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia 
física en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, 
mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en las Administraciones Públicas 
españolas o de otros países de la Unión 
Europea.  A tal efecto, las guardias localizadas 
se valorarán al 50% del valor asignado a las de 
presencia física. 

0,1334 puntos 
 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,0934 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante 
la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la 
especialidad exigida en la convocatoria.  
 

0,0934 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española u otros países de la Unión 
Europea, siempre que se hubiera exigido el 
título de Licenciado o Graduado  exigido para 
participar en la convocatoria. Serán valorados 
en este apartado los servicios prestados 
mediante la relación laboral especial de 
residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en una 
especialidad distinta a la exigida en la 
convocatoria para la que se hubiera exigido el 
citado título.   

0,0667 puntos 

A6. Por cada mes de servicios prestados en la 
modalidad de cupo y zona, en España u otros 
países de la Unión Europea, cuando para su 
desempeño se hubiera exigido el título de 
Licenciado o Graduado exigido en la 
convocatoria. 

0,0667 puntos 

A7. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en España u otros países de la Unión 
Europea siempre que se hubiera exigido alguno 
de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso 
a una categoría de carácter sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 

0,0400 puntos 
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prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea no incluidos 
en apartados anteriores.  

A8. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,0133 puntos 

A9. Por cada mes de servicios prestados en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea que no se puedan 
incluir en ninguno de los apartados anteriores. 

0,0133 puntos 

 
 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 

A) Desarrollo profesional continuo (16 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:  1,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,28 puntos  
- Notable: 0,96 puntos  
 

 
1,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin 
de carrera en el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,4 puntos  
- A nivel nacional: 0,8 puntos 

 
 

0,8 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Doctorado 
a) Por el título de Doctor  0,6 puntos. 
b) Por haber obtenido el título tras ser valorada 

la tesis doctoral con la calificación de 
sobresaliente, se añadirán 0,6 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis 
doctoral la calificación de “Cum Laude” se 
añadirá 1 punto. 

 

1,6 puntos 
 

Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 
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B.4.  
- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al 
exigido en la opción convocada que dé acceso a las 
categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud 0,8 puntos  
 
- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso 
a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,64 puntos   
 
 

0,8 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B.5.  
-  Por la obtención de un título universitario de Máster 
de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que esté 
relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,30 puntos 
 
- Por cada Máster Título Propio Universitario en el 
ámbito de las ciencias de la salud 0,20 puntos  
 
- Por cada Título Propio Universitario con la 
denominación de Experto Universitario en el ámbito 
de las ciencias de la salud 0,05 puntos 
 
 

0,64 puntos 
  

Título expedido por la Universidad o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

B6. Por la obtención del título de especialista en 
Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, 
MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, con la calificación de: 

- Excelente o positivo destacado: 4,8 puntos 
(Igual puntuación se obtendrá en el caso de 
que el período de residencia se haya 
realizado con anterioridad al año 1995) 

- Destacado o positivo: 4 puntos  
- Suficiente: 3,2 puntos  

 

4,8 puntos 
  

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido 
por el Ministerio de Educación 

 

Certificado del Jefe de estudios en 
donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, 
sin necesidad de que los 
interesados aporten documentación, 
la calificación en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud 

B7. Por la obtención de un título de especialista en 
Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria, obtenido en un país de la Unión 
Europea  

1,6 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado  por el Ministerio de 
Educación 

B8. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 

6,4 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
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integrantes de la opción convocada realizadas fuera 
del periodo de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,064 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones Públicas  
y que  versen sobre materias distintas a las 
siguientes: salud pública, investigación, práctica 
clínica, gestión sanitaria y calidad y docencia). 
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,032 
puntos por crédito, con un máximo de 3,2 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,008 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,8 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 
-Las actividades de formación relacionadas 
con las funciones de la opción convocada que 
no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b).  

curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  

NPE: A-271117-7961



Página 32969Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017
   

   

 

 5

 
- Actividades que hayan sido declaradas de 

interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B9. Docencia relacionada con la categoría 
 

a) Docencia universitaria con un máximo de 
0,8 puntos: 

- Como profesor asociado: 0,2 puntos por curso 
académico  

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1 puntos por curso 
académico. 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,8 puntos: 
- Docencia en actividades que hayan sido 

reconocidas por el Servicio Murciano de Salud 
o acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada u otros créditos del 
ámbito internacional reconocidos 0,0016 
puntos por hora. 

- Docencia en actividades no incluidas en el 
apartado anterior realizadas por una 
Administración en actividades no acreditadas 
realizadas por una Administración Pública u 
organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma 0,0011 
puntos por hora.  

c) Docencia en formación sanitaria 
especializada con un máximo de 1,6 
puntos: 
 

- Tutor (acreditado por la Comisión de 
Docencia y nombrado por la entidad titular 
con residente/s asignado/s): 0,4 puntos por 
año El tutor hospitalario de las unidades 
docentes de AFyC: 0,2 puntos por año. 

- Colaborador docente (aprobado por la 
Comisión de Docencia y nombrado por la 
Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1 puntos por año. 

 

2,4 puntos 
 

a)  

- Certificado acreditativo de la 
Universidad  

- Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

 

 

 

 

c) Certificado del Jefe de estudios   

Se valorará de oficio, sin necesidad de 
que los interesados aporten 
documentación, el nombramiento del 
tutor en el ámbito del Servicio Murciano 
de Salud 
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B10. Investigación relacionada con la categoría 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 0,8 puntos  
 

- Internacional: 0,08 puntos como primer 
firmante y  0,04 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,04 puntos como primer firmante y 
0,02 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,02 puntos como primer 
firmante y 0,011 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas.  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada 1,12 puntos: 

 
1.- Por cada artículo en revistas indexadas en 
repertorios bibliográficos internacionales (SCI, 
SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, Scimago, 
Pubmed, Cuiden): 

 
- Si la revista se encuentra en el Q1 de su 

especialidad: 
Primer firmante: 0,560 puntos  
Resto: 0,448 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,373 puntos  
Resto: 0,292 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q3 su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,224 puntos  
Resto: 0,175 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,160 puntos  
Resto: 0,127 puntos 

 
2.- Por cada artículo en revistas no incluidas en 
repertorios bibliográficos internacionales que 
tengan revisión por pares: 
 
- Como primer firmante: 0,075 puntos 
- Para el resto de firmantes: 0,058 puntos 

 
3.- Por cada libro completo sobre la especialidad 
publicado y distribuido por empresas editoriales 
de ámbito autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 
 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 

2,4 puntos 
 

Forma de justificación  
a) Ponencias o comunicaciones 

científicas: 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,560 puntos  

- Para el resto de autores: 0,448 puntos  
 

4.- Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 
 
- Como primer firmante: 0,112 puntos  
- Para el resto de firmantes: 0,093 puntos  
 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 

5.- Por participación en proyectos y becas de 
investigación 1,12 puntos  
Se valorará la participación en proyectos con 
financiación competitiva financiados por agencias 
sometidas a evaluación externa de ámbito:  

 
- Internacional  

Investigador principal: 1,12 puntos  
Investigador colaborador: 0,779 puntos 

- Nacional 
Investigador principal: 0,560 puntos 
Investigador colaborador: 0,448 puntos 

- Autonómico 
Investigador principal: 0,224 puntos  
Investigador colaborador: 0,117 puntos 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

participación en proyectos y 
becas de investigación: 

Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período 
ejecutado y duración total del 
proyecto. 

 
 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 27 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 18 puntos 

 
 
 

A) Servicios prestados. Reglas generales 
 

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 

PROMOCIÓN INTERNA
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 27 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 18 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente los servicios prestados 
mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas 
o de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado en cualquiera de las 
especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el 
Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que 
se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado mediante 
una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, se 
tendrán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (BOE de 31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido 
al Título al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, incluyendo la totalidad del 
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ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico 
de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el período inicial del mismo 
el 170 por ciento del período de formación establecido para dicha especialidad 
en España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran 
obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,15 puntos 
  

A2. Por cada 130 horas de guardia de presencia 
física en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, 
mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en España u otros países de la 
Unión Europea. A tal efecto, las guardias 
localizadas se valorarán al 50% del valor 
asignado a las de presencia física. 

0,15 puntos 
 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,105  puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados mediante 
la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en la 
especialidad exigida en la convocatoria.  

0,105 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,015 puntos 

A6. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española o de otros países de la Unión 
Europea.  
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea en una 
especialidad en Ciencias de la Salud distinta a 
la exigida en la convocatoria. 

0,09 puntos 
 

 
 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 
 

 

 
 

NPE: A-271117-7961



Página 32974Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017
   

   

 

 2

A) Desarrollo profesional continuo (18 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  Documentación justificativa 
B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 1,8 puntos  
- Sobresaliente: 1,44 puntos  
- Notable: 1,08 puntos  
 
 

 
1,8 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario fin 
de carrera en el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,45 puntos  
- A nivel nacional: 0,9 puntos  

 
 

0,9 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Doctorado 
a) Por el título de Doctor 0,675 puntos. 
b) Por haber obtenido el título tras ser valorada 

la tesis doctoral con la calificación de 
sobresaliente, se añadirán 0,675 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras obtener la tesis 
doctoral la calificación de “Cum Laude” se 
añadirá 1,125 puntos. 

 
 

1,8 puntos 
 

Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

B.4.  
- Por cada título de Licenciado o Grado distinto al 
exigido en la opción convocada que dé acceso a las 
categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,9 puntos  
 
 
- Por cada título de Grado o Diplomado que dé acceso 
a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud  0,72 puntos  
 

0,9 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. 
- Por la obtención de un título universitario de Máster 
de los regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que esté 
relacionado con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada 0,338 puntos 

0,72 puntos 
 

Título expedido por la Universidad o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 
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- Por cada Máster Título Propio Universitario en el 
ámbito de las ciencias de la salud 0,225 puntos  
 
- Por cada Título Propio Universitario con la 
denominación de Experto Universitario en el ámbito 
de las ciencias de la salud 0,056 puntos  
 
B6. Por la obtención del título de especialista en 
Ciencias de la Salud exigido en la convocatoria 
superando el período de residencia como BIR, FIR, 
MIR, PIR o QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 25 la Directiva 2005/36 CE, Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, con la calificación de: 

- Excelente o positivo destacado: 5,4 puntos 
(Igual puntuación se obtendrá en el caso de 
que el período de residencia se haya 
realizado con anterioridad al año 1995) 

- Destacado o positivo: 4,5 puntos  
- Suficiente: 3,6 puntos  

 

5,4 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido 
por el Ministerio de Educación 

 

Certificado del Jefe de estudios en 
donde figure la calificación final del 
especialista. Se valorarán de oficio, 
sin necesidad de que los 
interesados aporten documentación, 
la calificación en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud 

B7. Por la obtención de un título de especialista en 
Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria, obtenido en un país de la Unión 
Europea. 
 
 

1,8 puntos 
 

Expediente y Título de especialista 
en Ciencias de la Salud expedido u 
homologado  por el Ministerio de 
Educación 

B8. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada realizadas fuera 
del periodo de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,072 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones Públicas  y 
que  versen sobre materias distintas a las 
siguientes: salud pública, investigación, práctica 
clínica, gestión sanitaria y calidad y docencia). 

7,2 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  

NPE: A-271117-7961



Página 32976Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017
   

   

 

 4

 
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,036 
puntos por crédito, con un máximo de 3,6 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,009 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,9 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 
-Las actividades de formación relacionadas 
con las funciones de la opción convocada que 
no se puedan incluir en los apartados 
anteriores y hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B9. Docencia relacionada con la categoría 
 

a) Docencia universitaria con un máximo de 
0,9 puntos  

- Como profesor asociado: 0,225 puntos por 
curso académico  

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1125 puntos por curso 
académico  

2,7 puntos 
 

Forma de justificación: 

a)  

- Certificado acreditativo de la 
Universidad  

- Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

NPE: A-271117-7961



Página 32977Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017
   

   

 

 5

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,9 puntos  
- Docencia en actividades que hayan sido 

reconocidas por el Servicio Murciano de Salud 
o acreditadas por el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada u otros créditos del 
ámbito internacional reconocidos 0,0018 
puntos por hora.  

- Docencia en actividades no acreditadas 
realizadas por una Administración Pública u 
organismos dependientes de la misma, por 
colegios profesionales, o por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma  
0,0012 puntos por hora.  
 

c) Docencia en formación sanitaria 
especializada con un máximo de 1,8 
puntos  

- Tutor (acreditado por la Comisión de 
Docencia y nombrado por la entidad titular 
con residente/s asignado/s): 0,45 puntos por 
año. El tutor hospitalario de las unidades 
docentes de AFyC: 0,225 puntos por año.  

- Colaborador docente (aprobado por la 
Comisión de Docencia y nombrado por la 
Jefatura de Estudios y con residente/s 
asignado/s): 0,1125 puntos por año.  

 

b) Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

 

 

 

 

a) Certificado del Jefe de estudios   

Se valorará de oficio, sin 
necesidad de que los 
interesados aporten 
documentación, el 
nombramiento del tutor en el 
ámbito del Servicio Murciano de 
Salud 

 

B10. Investigación relacionada con la categoría 
 

a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 0,9 puntos 
 

- Internacional: 0,09 puntos como primer 
firmante y  0,045 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,045 puntos como primer firmante 
y 0,0225 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,0225 puntos primer firmante y 
0,012 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas.  
Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada 1,26 puntos  

 
1. Por cada artículo en revistas indexadas en 
repertorios bibliográficos internacionales (SCI, 
SSCI, SJR, Latindex, Scielo, Scopus, Scimago, 
Pubmed, Cuiden): 

 
- Si la revista se encuentra en el Q1 de su 

especialidad: 

2,7 puntos 
 

Forma de justificación 
 

a) Ponencias o comunicaciones 
científicas: 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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Primer firmante: 0,63 puntos  
Resto: 0,504 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q2 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,42 puntos  
Resto: 0,3285 puntos 

- Si la revista se encuentra en el Q3 su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,252 puntos  
Resto: 0,1969 puntos  

- Si la revista se encuentra en el Q4 de su 
especialidad: 

Primer firmante: 0,18 puntos  
Resto: 0,1429 puntos  

 
2. Por cada artículo en revistas no incluidas en 
repertorios bibliográficos internacionales que 
tengan revisión por pares: 

 
- Como primer firmante: 0,084 puntos.  
- Para el resto de firmantes: 0,0652 puntos. 

 
3.  Por cada libro completo sobre la especialidad 
publicado y distribuido por empresas editoriales 
de ámbito autonómico, nacional o internacional 
de reconocido prestigio, que estén registradas 
en bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 
 

- Como primer autor o director (en las 
publicaciones de varios autores o directores que 
figuren por orden alfabético se considerará a 
todos como autor principal o primero): 0,63 puntos  

- Para el resto de autores: 0,504 puntos  
 

4.  Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

 
- Como primer firmante: 0,126 puntos  
- Para el resto de firmantes: 0,1046 puntos  
 

No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 

5.  Por participación en proyectos y becas de 
investigación 1,26 puntos  
Se valorará la participación en proyectos con 
financiación competitiva financiados por agencias 
sometidas a evaluación externa de ámbito:  

 
-  Internacional  

Investigador principal: 1,26 puntos  
Investigador colaborador: 0,8764 puntos  

- Nacional 
Investigador principal: 0,63 puntos  
Investigador colaborador: 0,504 puntos 

- Autonómico 
Investigador principal: 0,252 puntos Investigador 
colaborador: 0,1317 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
participación en proyectos y 
becas de investigación: 

Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, o fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período 
ejecutado y duración total del 
proyecto. 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

7962 Extracto de la Resolución de 23/11/2017 por la que el Presidente 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia aprueba 
la convocatoria de ayudas dirigidas al apoyo a inversiones 
productivas y tecnológicas, reguladas por Orden de 14/11/2017.

BDNS (Identif.): 372477

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de 
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de DatosNacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Pymes que realicen inversiones en centros de trabajo radicados en la 
Región de Murcia, dedicadas a cualquier sector de actividad, salvo a la pesca, 
acuicultura, producción primaria de productos agrícolas enumerados en el Anexo 
I en el Tratado, y a los sectores del acero, carbón, construcción naval, fibras 
sintéticas, transporte e infraestructuras conexas y producción y distribución de 
energía e infraestructuras energéticas.

Segundo. Objeto:

Esta convocatoria tiene por objeto, con arreglo al régimen de concurrencia 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fomentar los proyectos 
de inversión en activos materiales relacionados con la creación de un nuevo 
establecimiento, la ampliación de la capacidad de un establecimiento existente, 
la diversificación de la producción de un establecimiento en productos que 
anteriormente no se producían en el mismo o una transformación fundamental 
del proceso global de producción de un establecimiento existente.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 14 de noviembre de 2017 de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras del 
programa de apoyo a inversiones productivas y tecnológicas, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), publicada en el BORM n.º 268 de 
20 de noviembre de 2017.

Cuarto. Financiación.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de ocho millones 
doscientos mil euros (8.200.000,00 €). Este crédito será financiado hasta el 
80% con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, 
hasta Seis Millones Quinientos Sesenta Mil Euros (6.560.000,00 €), asignados al 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global.
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Quinto. Cuantía de la subvención.

La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento a 
cada beneficiario no podrá exceder de Cuatrocientos Cinco Mil Euros (405.000 €) 
con cargo a cada convocatoria en concepto de subvención bruta y la intensidad 
máxima podrá alcanzar hasta un 45% sobre los costes elegibles de conformidad 
con lo previsto en el Apartado “Ayuda” del Anexo I. de las Bases Reguladoras.

Sexto. Costes elegibles o subvencionables.

La adquisición de activos productivos materiales nuevos, realizada a terceros, 
excluidas las adquisiciones a empresas del grupo o partes vinculadas.

Quedan excluidos la compra de terrenos, edificaciones, elementos de 
transporte externos y obra civil (las instalaciones en fontanería y alumbrado, se 
consideran obra civil).

Séptimo. Presentación y plazo.

Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(empresarios individuales o autónomos), deberán dirigir su solicitud a la Presidencia 
del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de 
solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrará 
en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente

La solicitud de subvención podrá presentarse desde las 9 horas del día 
siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia hasta el día 31 de enero de 2018.

Cuando la suma total de las subvenciones otorgadas alcance el crédito 
disponible de la convocatoria, la Presidencia del Instituto de Fomento procederá al 
cierre de la misma, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
En tal caso, además, se procederá a inhabilitar la posibilidad de presentación de 
nuevas solicitudes a través del Registro Telemático.

Murcia, 23 de noviembre de 2017.—El Presidente, Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

7963 Anuncio de la declaración de impacto ambiental dictada el 
15 de diciembre de 2015 relativa a proyecto de ampliación y 
regularización de explotación porcina con una capacidad final 
de 3.800 plazas de cebo, en el término municipal de Cartagena, 
a solicitud de Alfredo Nieto Sorroche, con C.I.F: 22.875.725-V. 
(Expte. 268/07 AU/AAI).

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dictó Declaración de 
Impacto Ambiental el 15 de diciembre de 2015 para un proyecto de ampliación 
y regularización de explotación porcina con una capacidad final de 3.800 plazas 
de cebo, situada en el Paraje “El Palmero”, polígono 9, parcela 418 del término 
municipal de Cartagena.

El Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental mencionada se remitió 
para su publicación al Boletín Oficial de la Región de Murcia con cargo al promotor, 
pero no llegó a publicarse en su momento por causas ajenas a esta Administración, 
por lo que a solicitud del interesado, se remite de nuevo para su publicación.

La Declaración de Impacto Ambiental referida y la información relativa al 
expediente pueden consultarse en las dependencias de la Subdirección General 
de Política Forestal, Plaza Juan XXII, despacho B0602, Murcia. El contenido 
completo de la misma estará disponible en la página web www.carm.es. desde el 
día siguiente a esta publicación.

Murcia, 26 de abril de 2017.—El Subdirector General de Política Forestal, 
Juan de Dios Cabezas Cereza.
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4. Anuncios

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7964 Anuncio de licitación de contrato para suministro de material 
para desinfección de alto nivel de instrumental médico-
quirúrgico y endoscopios en máquinas automáticas para el 
complejo hospitalario del Área de Salud II de Cartagena. Expte. 
CS/9999/1100806154/17/PA.

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Registro General del Servicio Murciano de Salud.

2) Domicilio: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta baja.

3) Localidad y código postal: Espinardo (Murcia) 30100.

4) Teléfono: 968 28 80 30

5) Telefax: 968 28 84 24

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.carm.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el 
último día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/9999/1100806154/17/PA

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro de material para desinfección de alto nivel de 
instrumental médico-quirúrgico y endoscopios en máquinas automáticas para el 
complejo hospitalario del Área de Salud II de Cartagena.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Almacén General del H.G.U. Santa Lucía y 
H.U. Santa María del Rosell.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.

f) Admisión de prórroga: No.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No.
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d) Criterios de adjudicación, en su caso: Precio: 36 puntos; Calidad de la oferta 
técnica: 39 puntos; Tipo de carga de las lavadoras de desinfección: 15 puntos; 
Tiempo necesario para completar el ciclo de lavado inferior al exigido: 10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 

207.966,94 €, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 207.966,94 €. Importe total: 251.640,00 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional: no se exige. 

Definitiva: 10.398,35 €, 5 por 100 del presupuesto de licitación, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

Económica y financiera: Volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiere el contrato, referido a los tres últimos ejercicios, con un volumen medio 
anual equivalente a la media anual del presupuesto de licitación, IVA excluido.

Técnica: Podrá acreditarse por el medio siguiente:

Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos 
años, que sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de 
los mismos. Para este expediente, el importe anual que el empresario deberá 
acreditar como ejecutado en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado 
será igual o superior a 103.983,47 € IVA excluido.

Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación del al 
menos 2 certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la publicación 
del presente anuncio. 

b) Modalidad de presentación: Electrónica.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: 

2. Domicilio: 

3. Localidad y código postal: 

4. Dirección electrónica: https://licitacion.sms.carm.es

e) Admisión de Variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 
meses a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción: Al tratarse de un expediente tramitado mediante licitación 
electrónica, en principio el único acto de apertura público será la apertura del 
sobre C “Criterios cuantificables de forma automática”.

NPE: A-271117-7964
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b) Dirección: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta baja.

c) Localidad y código postal: Espinardo - Murcia 30100

d) Fecha y hora: Será publicada en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad: 

Los gastos de publicidad de la contratación correrán por cuenta de los 
adjudicatarios.

Murcia, 17 de noviembre de 2017.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Asensio López Santiago.

NPE: A-271117-7964
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

7965 Solicitud de la modificación de características de un aprovechamiento 
inscrito en el Registro de Aguas. Expte. APS-14/2017.

Se tramita en este Organismo el expediente de referencia por el que D. 
Martín Ruiz Soler solicita la modificación de características de un aprovechamiento 
inscrito en el Registro de Aguas, n.º 2.570, sección C, tomo 10, hoja 1.859, en el 
término municipal de Lorca, consistente en la sustitución del pozo-sondeo inscrito 
por un sondeo a ejecutar en coordenadas UTM ETRS 89 625.925, 4.163.113 a 
una distancia de 850 m de aquél, con una profundidad prevista de 164 m.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de un mes, a fin de 
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales del expediente iniciado se exponen a 
continuación:

Expediente: APS-14/2017

Titular: Martín Ruiz Soler

NIF:23202095-V 

Paraje: “La Orilla-Aguaderas”

Término municipal: Lorca

Corriente o acuífero: No definida

Clase y afección: Doméstico

Volumen máximo anual: 3.650 m³

Caudal medio equivalente: 0,116 l/s

Características de la captación: 

- Sondeo UTM ETRS 89 (625.925, 4163113), Profundidad: 164 m, Caudal : 1,65 l/s

Observaciones: Las aguas se destinan al abastecimiento para usos 
domésticos distintos del consumo humano, y para riego de jardines, en 19 
viviendas situadas fuera del núcleo urbano.

Los escritos y documentos, citando la referencia APS-14/2017, se podrán 
dirigir a las Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de 
Aguas), con domicilio en Plaza de Fontes, número 1, 30001 Murcia. Asimismo, 
podrá consultarse el expediente en el Área de Gestión del Dominio Público 
Hidráulico (Servicio de Aguas Subterráneas) en la calle Mahonesas, n.º 2 
(Murcia), en horario de atención al público.

Murcia, 10 de noviembre de 2017.—El Comisario de Aguas, José Carlos 
González Martínez.

NPE: A-271117-7965
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IV. Administración Local

Calasparra

7966 Procedimiento de declaración de interés público para instalación 
en SNU de “centro de gestión de residuos inertes” en el paraje 
Sierra de San Miguel Parc. 50, Pol. 22.

La Junta de Gobierno Local, en Sesión de 2 de noviembre de 2017, acordó 
dictaminar favorablemente y someter a exposición pública dicho expediente a 
instancia de Reciclados Calasparra CB.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, por el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente 
a la aparición de este anuncio en el BORM, para presentación de reclamaciones y 
sugerencias. 

Calasparra, 13 de noviembre de 2017.—El Alcalde, José Vélez Fernández.

NPE: A-271117-7966



Página 32987Número 274 Lunes, 27 de noviembre de 2017

IV. Administración Local

Cartagena

7967 Anuncio de licitación de contrato de obras de reforma de los 
servicios urbanísticos de las calles: Beatas, Villalba Corta, San 
Cristóbal Corta, Ciprés, Don Roque y Plaza de Roldán.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

b) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

c) N.º de expediente: OM2017/ 44

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Reforma de los servicios urbanísticos de las calles: 
Beatas, Villalba Corta, San Cristóbal Corta, Ciprés, Don Roque y Plaza de Roldán.

b) División en lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Cartagena.

d) Plazo de ejecución: Tres meses.

3. Tramitación, y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto.

a) Valor estimado del contrato: 289.256,20 euros.

b) Presupuesto base de licitación:

Importe sin impuestos: 289.256,20 euros

Impuesto sobre el Valor Añadido (tipo 21%): 60.743,80 euros.

5. Garantías.

Garantía definitiva del 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor añadido

6. Criterios adjudicación.

Los establecidos en la cláusula 7.4 del Pliego Administrativo.

7. Obtención de documentación e información.

En página web del Ayuntamiento: www.cartagena.es. Ayuntamiento de 
Cartagena. Perfil del Contratante.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite: hasta las veintitrés con cincuenta y nueve horas del día en 
que se cumpla el plazo de veintiséis días naturales a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el B.O.R.M.

b) Forma de presentación de las proposiciones: la que se indica el Punto 7 
del Pliego Administrativo.

c) Lugar de presentación: Presentación Telemática.

9. Apertura de ofertas.

Día y hora señalados en el perfil del contratante: www.cartagena.es

NPE: A-271117-7967

www.cartagena.es
www.cartagena.es
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10. Gasto anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

Cartagena, 7 de noviembre de 2017.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Contratación y Patrimonio, Isabel García García.

NPE: A-271117-7967
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IV. Administración Local

Cartagena

7968 Convocatoria para la provisión interina de una plaza de 
Técnico Superior de Educación, Especialidad en Logopedia y 
Psicomotricidad.

En la página web municipal http://cartagena.es/EmpleoPublico, aparecen 
publicadas las Bases para la provisión interina de una plaza de Técnico Superior 
de Educación, Especialidad en Logopedia y Psicomotricidad, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subgrupo A1, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de diez días naturales a partir de 
la presente publicación.

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en la página web municipal.

Cartagena, 14 de noviembre de 2017.—El Concejal del Área de Hacienda e 
Interior, Francisco Aznar García.

NPE: A-271117-7968
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7969 Edicto de aprobación inicial de la modificación de las bases de 
ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas para el ejercicio 2017.

En sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 13 
de noviembre de 2017, se aprobó inicialmente la modificación de las bases 
de ejecución del presupuesto referidas al ejercicio de 2017, por lo que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince días, al efecto 
de que los interesados a que se refiere el artículo 170 de dicho Texto legal puedan 
examinarlo y presentar ante el Pleno las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pública no se 
presentasen reclamaciones, el expediente referenciado se entenderá 
definitivamente aprobado.

Las Torres de Cotillas, 15 de noviembre de 2017.—El Concejal de Régimen 
Interior, Pedro Cabrera Puche.

NPE: A-271117-7969
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IV. Administración Local

Mazarrón

7970 Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación de 
concertación directa a concertación indirecta, del sector S-03/08 
“El Faro”.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de octubre de 2017, aprobó definitivamente la solicitud 
presentada por la mercantil Urbanizadora e Inmobiliaria Cartagenera, S.A., sobre 
cambio de sistema de actuación de concertación directa a concertación indirecta, 
del sector S-03/08 “El Faro”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 13/2015 de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia; se 
publica el citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como 
en sede digital de este Ayuntamiento a través del siguiente enlace: Aprobación 
definitiva del cambio de sistema de actuación de concertación directa a 
concertación indirecta, del sector S-03/08 “El Faro”.

Contra el citado acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de 
la Región de Murcia; y con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes.

NPE: A-271117-7970
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IV. Administración Local

Murcia

7971 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de octubre de 2017, 
por la que se convocan becas de corresponsales de los puntos de 
información en Centros Educativos Públicos de Murcia 2017/2018.

BDNS(Identif.):372604

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en 
la web municipal (http://www.informajoven.org):

Primero. Beneficiarios:

Alumnos/as de primer curso matriculados en centros públicos de enseñanza 
secundaria, centros públicos de formación profesional y de enseñanzas artísticas 
y Escuela Oficial de Idiomas del municipio de Murcia.

Segundo. Objeto y finalidad:

Se convocan veintiocho becas para promover la descentralización informativa 
del Servicio de Juventud a través los Puntos de Información Juvenil (PIJ) que 
son espacios específicos de información, instalados por el Ayuntamiento en los 
centros de socialización del joven (centros de enseñanza secundaria y centros de 
enseñanzas artísticas, de idiomas y de formación profesional), y que pretenden 
contar con la colaboración voluntaria de corresponsales del propio entorno en el 
que están ubicados para ser atendidos. 

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza Reguladora de las Subvenciones para finalidades culturales, 
turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de 
cooperación, participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras. (BORM n.º 108, 
de 12 de mayo de 2004).

Cuarto. Importe:

El presupuesto total de la convocatoria es de 11.200,00 euros, siendo la 
cuantía máxima de subvención por solicitud presentada de 400,00 euros. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Veinte días a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en 
el BORM.

Sexto. Otros datos:

Para el curso 2017-2018 se convocan veintiocho becas para la atención del PIJ 
en los centros de enseñanza indicados. En caso de que más de veintiocho centros 
deseen disponer de un PIJ, la prioridad se establecerá atendiendo al mayor 
número de alumnos.

La selección de los becarios se hará por cada centro educativo, que 
presentará en el Servicio de Juventud la documentación correspondiente al 
corresponsal elegido.

Murcia, 13 de octubre de 2017.—La Concejala Delegada de Juventud y 
Cooperación al Desarrollo, Rebeca Pérez López (Decreto de Organización de los 
Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de fecha 18 de junio de 2015).

NPE: A-271117-7971
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IV. Administración Local

Murcia

7972 Modificación de régimen de asignación a miembro de la 
Corporación.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de noviembre se ha resuelto lo 
siguiente:

“Vista la solicitud del Portavoz del Grupo Municipal de Cambiemos Murcia 
y de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 3 de julio de 2015, sobre 
el régimen de asignaciones a los miembros de la Corporación, y a tenor de lo 
dispuesto por el art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Vengo en Disponer:

Primero.- Dejar sin efecto decreto de esta Alcaldía de fecha 6 de julio de 
2015, en lo referente a la adscripción al régimen de Dedicación Exclusiva sin 
delegación de competencias de D. José Ignacio Tornel Aguilar.

Segundo.- Adscribirlo al régimen de Dedicación Parcial sin Delegación de 
Competencias.

Tercero.- El presente decreto surtirá efectos desde el día de su fecha, sin 
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.”

Murcia, 13 de noviembre de 2017.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.

NPE: A-271117-7972
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Puerto Lumbreras

7973 Convocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación de 
la concesión del uso privativo del dominio público en la avenida 
Región Murciana de Puerto Lumbreras para la explotación de un 
kiosco de prensa y revistas.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 2099/2017, de fecha 21 
de noviembre de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
de procedimiento abierto para la adjudicación de la concesión del uso privativo 
del dominio público en la Avenida Región Murciana de Puerto Lumbreras para la 
explotación de un kiosco de prensa y revistas, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Teléfono: 968402013; fax: 968402410

3) Correo electrónico: lourdes@puertolumbreras.es, tag@puertolumbreras.es

4) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertolumbreras.es

5) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del anuncio de licitación en el BORM.

c) Número de expediente: 3395/2017.

2. Objeto de la concesión:

a) Descripción: uso privativo del dominio público para la explotación de un 
kiosco de prensa y revistas en la Avenida Región Murciana.

b) Lugar de ejecución: Puerto Lumbreras.

c) Plazo: 2 años (con posibilidad de prórroga dos años más).

3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Canon: 

1.000,00.-€/año.

5. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio de licitación en el BORM.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras.

2. Domicilio: C/ 19 de Octubre, s/n, 30890 de Puerto Lumbreras.

NPE: A-271117-7973
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6. Apertura de ofertas: 

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, el día señalado al efecto en el Perfil de Contratante de la 
Corporación. 

7. Gastos de publicidad:

Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 300 €. 

Puerto Lumbreras, 21 de noviembre de 2017.—La Alcaldesa, María Ángeles 
Túnez García.

NPE: A-271117-7973
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

7974 Declaración de la  innecesar iedad de reparcelac ión 
correspondiente a la Unidad de Actuación n.º 3, San Cayetano, 
Torre Pacheco.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 3 de noviembre de 2017, se ha 
declarado la Innecesariedad de Reparcelación correspondiente a la Unidad de 
Actuación n.º 3, San Cayetano, Torre Pacheco, promovida por don Rafael Pérez 
Almagro, cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don Pedro A. Botella 
Sánchez, visado por Colegio oficial de Arquitectos de Murcia el 5-07-2017.

Lo que se hace público, por plazo de un mes, contado a partir del siguiente 
hábil al de aparición en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, para conocimiento de los Interesados.

Torre Pacheco, 3 de noviembre de 2017.—EL Alcalde, Antonio León Garre.

NPE: A-271117-7974
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

7975 Aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanística, 
correspondiente a la Unidad de Actuación n.º 3, San Cayetano.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 3 de noviembre de 2017, se ha 
aprobado definitivamente el Programa de Actuación Urbanística, correspondiente a la 
Unidad de Actuación n.º 3, San Cayetano, (Torre Pacheco), promovida por D. Rafael 
Pérez Almagro, cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto D. Pedro A. 
Botella Sánchez.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 199.3 b) de la Ley 13/2015, 30-03, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

Torre Pacheco, 3 de noviembre de 2017.—El Alcalde, Antonio León Garre.

NPE: A-271117-7975
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Heredamiento Ojos de Archivel”, 
Caravaca de la Cruz

7976 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Se cita a todos los comuneros a la Junta General Extraordinaria que tendrá 
lugar en el Salón Social de Barranda el día 10 de diciembre de 2017, domingo, a 
las 10:30 horas en primera convocatoria, 11:00 horas en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente 

Orden del día

1.º- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.

2.º- Financiación del embalse y demás obras proyectadas en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural, informar sobre la modificación de la propuesta inicial, 
valoración de nuevas propuestas y aprobación en su caso.

Se advierte que los acuerdos que se adopten en segunda convocatoria son 
válidos y obligatorios cualquiera que sea el número de asistentes.

Caravaca de la Cruz 7 de noviembre de 2017.—El Presidente, Pedro Antonio 
Melgares de Aguilar Mata.

NPE: A-271117-7976
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